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RESOL,UCIÓN N" RDCM A0-024-2021

euien suscribe , Abg. Lcyda Con¿itIcz Alfbnzo, titulal dc la códula dc idcntidad

N. V-g.g97.600, cn rni condición dc Contr al Intcrina clcl Municipio AngoslLrra dcl Orinoco, dq ciLrdad Bolívr'r'-

estado Bolívar, scgún Espccial No 110-2018 dc la

Scsión Extraordinaria del ilustre óoncejo Angostura dcl orinoco dc fccha 30/10/2018' pub[icado cn (iaccta

Municipal iaNo 176 dc fec 18; en cumplimicnto dc ar1ículos I

y 44 dc Ia dc la Rcpública clc Vcnczucla y la Lcy la Rcpúbl

y d.l Sirt. de Control l"isc amente: de acuerdo con 104 nunle
'll 

infinede la l-ey Orgánica del poder público Municipal; concatenado con el artículo 4 de la Refonna'l'otal de la Ordenanza

de la Contraloría Munióipal y del Sistema Municipal de Control l-iscal; publicada en Gaceta Municipal F.xtraolrdinalia N'0192.

de fecha 0410412005; y el artículo l0 numer.al 20 del Reglanrento lnterno de la Contraloría del Municipio Angostura del

Orjrroco. de fecha 1011212020: publicada en Gaceta Municipal N" 104-2020. de fecha l8l0l12021 .

CONSIDERANDO

NUMERO ORDINARIO I5I



eue la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goza de autonomía funcional, adrninistrativa y or

tanto, no está suJeta a ningún otro Óigano del Poder Público, sin menoscabo de las potestades conferidas

6cneral dc la Rqrúbli"u .,.,]on Órguno R..tnr dci Sister.na Nacional dc Control fiscal

izativa; por lo
la Contraloría

á sujcta a las

or, y Fucrza dc

cr uso dc los

nunreral i. en

a Municipal de

ón y Scrvicios
del Municipio

plesupuestarl os

con 49l100

Contraloría dcl
nto nccesal'Io c

dministración Y

rarenta m illones

). previsto en Ia

de ouenta

cie este Órgano
das totalizadoras

1 plcsupucsto dc

para cl cjclcicio
or al 2070 de la

CONSIDERANDO

euc la cjccución del prcsupLrcslo dc gastos dc ia Conlraloría dcl MLrntcipio Angostura dci Orinoco,

disposicióncs dc la Lcy Organica dcl Poácr Público Municipal cn concordancia con cl Dccrcto con Rango, V

Lcy Orgánica de la Administración Financiera dcl Scctor Púbiico, cn cuanto lc sca aplicablc; por lo qLrc podrá

mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos que se presenten en el curso de la ejecucion

Control Fiscal, respectivamente'
CONSIDRRANDO

para incrementar los créditos presupuestarios que resulten insuficientes de contbrmidad con el ar1ículo 2'

concordancia con el ar1ículo 25 de la Reforma 't:otal cie la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistet

Que le corresponde a la Contralora del Municipio

prcsupucstaria de la Contraloríal asimismo, como

funcionamicnto dc conformidad con lo cstablccido

Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco'

Angostura del Orinoco, planificar, programar y contr(

acordar la distlibución institucional dcl Prcsupucst

ar la ejecución
dc gastos dc

cn cl altículo l0 nurnclalcs 12 y 20 dcl Rcglamcn lntcrno dc la

Angostura del orinoco (l) ciucladana Abg. l.eyda Gonzálet. para realizar el traspaso de créditos

N" 012-202 I, por un monto de cuarenta millones qr.rinientos setelrta i/ tres mil doscientos treinta y seis bolí

céntimos (Bs.40.573.236,4g),a los fines de incrementar los créclitos de las parlidas qr're se describe a conttn

4.01 (iastos dc Pcrsonal.

4.03 Scrvicios no Personales.

CONSIDERANDO

Requcrimicnto quc sc hacc, por cuanto ias partidas, ut sltpro, con'cspondcn al Prcsupucsto dc (lastos dc ll

Municipio Angoslura del Orinoco, a¡'o 20íl; y prcscntan iusuficicrrcias pala cubrir gastos dc fu'cionami

indispcnsable para cstc Organo dc Control Fiscal Extcrno

CONSIDERANDO

Quc rncdiantc punto dc cucnta N" DASG-O 13-2021, dc fccha 01104120 1; la Dirccción dc Administr

Generales de este Organo de Control Fiscal llxterno. solicitó autorizacjÓn nte el Despacho de la Contral

eue el traspaso de créditos presupuestarios entre parridas plesr.rptrestarias solicitado por la I)irección de

Servicios Generales de esta Contraloria del Mr.rnicipio Angostura del Orinocol es por un monto total de

quinientos setenta y tres mil doscientos treinta y seis bolivales con '19l100 céntinlos (Bs 40 573 236'^4

distribución presupuestaria; justificación debrdamente contenida erl el punto

N. [)ASG-O 13-2021, de fecha 0110412021 , emanado de la Dirección de Administración y Servicios Genera

dc Control Fiscal Extcrno; por cuanto, sc obscLva quc no supcra cl 2OuA dc la asignacrón original dc las part

cedcntcs.
CONSIDERANDO

euc ci prcsupucslo de gastos dc la Conrralolia dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, fbrma partc intcgral d

gasros dct Mu¡icipio, sógún las disposicioncs gcnclalcs dc la ordcnanza dc Prcsu¡lucslo dc Ingrcsos y (iasto

éconómico financiero 202 l;por cuanto, los traspasos de créditos prestlpLlestarios cuyo monto no sea ma

asignación original de la partida totalizadora cedente no requerirán de la autorizaciÓn del Concejo Municipal'

eue la Ordenanza de presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio económico financiero 2021 y el pres

cje ta Contraloría del Municipio Angostura dei Orinoco; es el plograrna 03, Control y Supervisión de la tla

dcl scclor 01 Dirccción Supcrior dci-Municipio y por cndc las modif-rca:ioncs prcsLrpucstaria-s cspccíficamen

dc cróditos prcsupucstarioi no afcctan cl monto originalmcntc aprobado pol cl Conccjo Municipal pal'a cslc (

CONSIDF]RANDO

liscai Ixtcrno, ya quc los traspasos son rcasignacioncs dc fccursos quc glfarl cn su clltorno

CONSIDERANDO

QLrc lc correspondc a la ontralora del Municipio Angostura dcl Orinoco, ac rdar mcdiantc Rcsolución

pr-esupuestariás del presupuesto de gastos, confórme a lo previsto en el artículo l0 numeral 20 del Regla

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.
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prcsupucslanas

ra del Orinoco.

I mes de abril
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:L fjis¿:nt

de identidad
ciudad Bolívar-

RIiSU ELVE
Artículo 1. La Contralora del Municipio Angostura dcl Orinoco (I) ciudadana Abg Lcyda Gonzálcz: acucrda

con lo prcccptuado en ci artículo l0 numcralcs 12 y 20 dcl Rcglamcnto Intcrno dc la Conlr'aloría dcl Municipi
Orinoco, ordenar cl traspaso de cróditos prcsupucstafios N" 012-202 l, dc f-ccha 0110412021; cntrc las paÍidas

al prcsupuesto de gastos delejcrcicio hscal2021, ncdiantc la asignación dc cróditos a las siguicntcs parl.l

como se indica a continuación:

Artículo 2. La Dirección de Administración y Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio An.sost

velará por el curnplimiento de la presente Resolución.

Artículo 3. Se dcroga cualquicr otro acto administrativo quc guardc relación con la prcscntc Rcsolución.

Artículo 4. Esta Rcsolución tcndrá vigencia a partir dc la prcscntc f'ccha.

Comuníquese y publíquesc.

I)ado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. al 0l día

del año 2021.

Abg. t,EYDA GONZÁl.EZ ALFONZO
coNTRALORA DEL MUNICIPIO ANCOSTURA DIiL ORINOCO (l)
Acuerdo Especial dc ia Cámara Municipal N' 1 10-20 1 8 dc fccha 3 0/ l0/20 I u

Gaccta Municipal Extraordinaria N" 176 dc l-ccha 30/10/2018
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RESOLUCIÓN N" RDCM A0-025-2021

Quien suscribe, Abg. Leyda Gonz.ález Alfonzo. titular de la cédula

N" V-8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal Intelina del Municipio Angostura del Orinoco.

estado BolÍvar, según Acuerdo l-.special No I 10-201 8

NUMERO ORDINARIO 15I

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS N" OI2-202I

PARTIDAS CEDENTES

DENOMINACION

-40.573.236Otros scrvicios Drofcsionalcs v tócnict.rs.

TOTAL PARTIDAS CEDENTES

PARTIDAS RECEPTORAS

DENOMINACION

42t.110,

40.1_s r.466

Sueldo básico de los altos fi.lncionarios y altas

fi.rncionarias del poder público y de elección

Alquilcrcs dc cdificios y localcs

TOTA T, PARTI DAS RECIi PTORAS



Sesión Flxtraordinaria del ilustre Concejo Municipal de Angostura del Orinoco de fecha 3011012018, publ

Municioal ExtraordinariaN" 176 de fecha 3011012018;en cumplirniento de las atribuciones que me confieren

y 44 dc la Constitución dc la Rcpública Bolivariana dc Vcnczucla y la Lcy Orgánica dc la ContralorÍa Gcncral

y dcl Sistcma Nacional de Control Fiscal, rcspcctivamcntc; dc acucrdo con lo prcccptuado cn los ar1ículos 10

11 in /ine de la Lcy Orgánica dcl Podcr Público Municipal; concatcnado con cl afiículo 4 dc la Rcfon-na Total

dc la Contraloría Municipal y dcl Sistema Municipal dc Control Fiscal; publicada cn (iaccta Municipal Ex

dc fecha 0410412005; y el arlículo l0 numeral 20 dcl Reglamcnto Intcrno dc la Contraloría dcl Municipi
Orinoco, dc fccha 1011212020; publicada cn Gaccla Municipal N" 104-2020, dc fccha 1810112021 .

CONSIDERANDO

Que la Contl'aloría del Municipio Angostura del Orinoco, goz,ade autonomía funcional, administrativa y or

tanto, no está sujeta a ningún otro Órgano del Poder Público. sin menoscabo de las potestades conferidas

General de la República como Organo Rector del Sistema Nacional de Control Fiscal.

CONSIDERANDO

Que la cjecución dcl prcsupucsto de gastos de la Conlraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco, c

disposiciones de la Ley Olgánica dcl Podcr Público Municipal cn concordaucia con cl Decreto con Rango, Vt

Ley Orgánica de Ia Administración Financiera dcl Scclor Público, cn cuanto lc sca aplicablc; pol Io quc podrá

rtocanismos establccidos en la ley para cubrir gastos imprcvistos quc sc prcscrLcn cn cl curso de la cjccución

para incrementar los cróditos prcsupuestarios quc rcsultcn insuficicntcs dc conformidad con cl artículo 2

concordancia con el ar1ículo 25 de la Refornla'l'otal de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Siste

Control l"iscal. respectivamente.
CONSIDERANDO

Que le cor-responde a la Contralora del Municipio
presupuestaria de la Contraloría; asimismo, como

funcionamicnto de conformidad con lo cstablccido

Contraioría del Municipio Angostura del Orinoco.

Angostura del Orinoco. planificar, programar y c

acordar la distribución institucional del Presupue

cn el ar'lículo 10 numcralcs 12 y 20 dcl Rcgla Intcrno dc Ia

CONSIDERANDO

Que mediante punto dc cuenta N' DASC-O\4-2021, dc fccha 0510412021; la Dirccción dc Adminis

Generales dc cstc Órgano dc Control Fiscal Extcrno, solicitó autorización antc c1 Dcspacho dc la Contr
ión y Scrvicios

dcl Municipio

en Gaceta

ar1ículos 176

dc la Rcpública
y 104 numcral
c la Ordcnanza

inaria N" 0 192,
Angostura dcl

izativa; por lo
la Contraloría

sujcta a las

lor, y Fucrza dc

Llso oc 10s

pucstarra o

numcral 3, cn
a Municipal de

ar la ejecuci(rn
de gastos de

Angostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. l.eyda González., pat'a realiz.ar el traspaso de créditos

N" 013-202 l. por un monto de un ciento doce millones un ciento noventa y siete nril trescientos diecioc

361100 céntimos (Bs. I12.197.3 18,36), a los fines de incrementar los créditos de las parlidas que se describe a

4.01 Gastos de Personal

4.03 Servicios no o"rsonul.r.

Rcquerimicnto que sc hacc, por cuanto las partidas, ut suprú, corrcsponden al Prcsupucslo dc

Municipio Algostura dcl Orinoco, airo 2027: y prcscntan insuficicncias para cubrir gastos dc

indispensablc para cste Organo de Control Fiscal Extcrno.

presupuestaflos
b<¡ lÍvares corr

ntinuac ión:

CONSIDERANDO

Que el traspaso de créditos presupuestarios entre parlidas presupr,restatias solicitado por la l)irección de

Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio Angostllra del Orinoco: es por un monto total

millones un ciento noventa y siete mil trescientos dieciocho bolívares con 36/100 céntimos (Bs. 112.197.3 18

la distribución presupuestaria; justificación debjdamente contenida en el punto

N" I)ASG-Q14-2021. de fecha 0510412021, emanado de la Dirección de Administlación y Servicios Genera

dc Control Fiscal Extcrno; por cuanto, se obscrva quc no supol'a cl 20oA dc la asignación original dc las parti

ccdcntcs,
CONSIDERANDO

Quc cl prcsupucsto dc gastos dc la ContralorÍa dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, lbrma partc intcgral

gastos dcl Municipio, scgún las disposicioncs gcncralcs dc la Ordcnanza dc PrcsupLrcsto dc Ingrcsos y (iast

cconómico financicro 2021; por cuanto, los traspasos dc cróditos prcsupucslarlos cuyo monto no sca ma

asignación original de la partida totalizadora cedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal.
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de este Ótgano
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para cl ejcrcicio
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CONSIDF,RANDO
Que la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio econól¡ico flnanciero 2021 y ei presul

dc la Contraloria dcl Municipio Angostura dcl Orinoco; cs cl programa 03, Control y Supcrvisión dc la Hacr

dcl scctor 0l Dirccción Supcrior dc1 Municipio y por endc las modif-rcacioncs prcsupuestarias cspccíficarllcntc

dc cróditos prcsupucstarios no afcctan c1 monto originalmcnte aprobado por cl Conccjo Municipal para cstc Or

Fiscal [xtcrno, ya quc los lraspasos son rcasignac.ioncs dc rccursos quc giratl cn sLt cntorno.

CONSIDERANDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, acordar mediante Resolución las

presupuestarias del presupuesto de gastos, confon¡e a lo previsto en el ar1ículo l0 nul¡eral 20 del Reglamer

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

RESU EI.VE
Artícufo l l.a Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. l.eyda Conz,ález:. acuerda t

con io prcccptuado en el artículo 10 numcralcs 12 y 20 dc1 Rcglamcnto Intcrno dc la Contlaloría dcl MLrnicipi

Orinoco, o¡denar el traspaso de cróditos prcsupucstarios N" 013-2021, dc fccha 0510412021; cntrc las panidas c

al prcsupuesto dc gastos dei cjcrcicio hscal 2021, mcdiantc Ia asignación dc cródi1os a las siguicntcs partidas

como se indica a continuación:

uer

:nd

lc
,an

m

o

c

A

pr

ito cle gastos

a Municipal
os traspasos
o dc Control

rdificaciones
nterno de la

Lrrrplim iento
ngostula dcl
;spondicntcs
rs up Llcstaf las

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS N' OI3-202I

PARTIDAS CEDENTES

CODIGO DENOMINACION MONTO
PART GEN ESP. I SUB-

404 04 01 00 Vchículos automotorcs tcrrcstrcs 112.197 318 to

TOTAL PARTIDAS CEDENTES 112.197.318,3ó

PARTIDAS RECEPTORAS
CODIGO DENOMINACTON MONTO

PART GEN ESP. SUB-

4 0l 06 l2 00
Apofc patronal al Fondo ContlibLrtivo dcl
t{égimen Prestacional de empleo al personal

obrero.

r97.3 r8 36

403 04 04 02
Servicios de telefonía plestados por
instituciones privadas.

r r2.000.000 t0

TOTAt. PARTIDAS RECEPTORAS r r 2.1 97.3 r 8.36

Artículo 2. l,a Dirección de Administración y Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio Angosl

velará por el curnplimiento de la presente Resolución.
Artículo 3. Sc dcroga cualquicr otro acto administrativo quc guarclc rclación con la prcscntc Rcsolución.

Articulo 4. Esta Resolución tcndrá vigcncia a partir dc la prcscntc f'ccha

Comuníquesc y publíqucse.

Dado, hrrnado y scllado cn cl Dcspacho dc csla Contraloría dcl Municipio Angttstut'a del Orinoco, a los 05

abril del año2021.

Abg. t.EYDA GONZÁLEZ ALFONZO
coNTRALORA DEL MUNICIPIO ANCOSTURA DEL ORINOCO (l)
Acuerdo Fispecial de la Cárnara Municipal N' I l0-2018 de fecha 30/10/2018

Gaceta Municipal Flxtraordinaria N" 176 de fecha 30/10/2018
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RESOI,UCIÓN N" RDCM A0-026-2021

Quicn suscribc, Abg. Lcyda Con¿áIcz Alfoneo, titular dc la códula

N" V-8.897.600, cn mi condición dc Contralora Municipal Intcriua dcl MLrnicipio Angostura dcl Orinoco, dc

cstado Bolívar, scgún Acuerdo Espccial NO t 10-20 l8 dc

Sesión Extraordinaria del ilustrc Conccjo Municipal dc Angostura dcl Orinoco dc fccha 3011012018, publ

Municipal Extraordinaria N' 176 dc fccha 30/10/2018; cn cumplimicnto dc las atribucioncs quc mc conficrcn

¿<-:ir>ro¿1
I 5:is¿ra1

c idcntidad
ciudad Bolívar-

ado cn Caccta
os afiículos 176

de la República
y 104 de la | .ey

la Contraloria
0192^ de fecha

del Orinoco.

a la Contralolia

ismo Contralor'
inoco, y además

iculos9y2l de

CONSTDERANDO

Quc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco goza dc autonomía funcional, administrativa y nizativa, por lo

y 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la l.ey Otgánica de la Contraloría Genera

y del Siste¡aNacional de Control F'íscal, respectivamente; de acuerdo con lo preceptuado en los at1ículos l0

Orgánica del Poder Público Municipal: concatenado con el at1ículo 4 de la Reforma fotal de Ia Ordenanza

Municipal y del Sisterna Municipal de Control F'iscal; publicada en Gaceta Municipal Flxtraordinaria N

0410412005;yel artículo l0 numerales 9y 12del Reglamento Interno de la Contraloría del Munlctpto A

de fecha 1011212020: publicada en Gaceta Municipal Flxtraordinaria N" 104-2020. de fecha 1810112021.

tanto, no cstá sujcta a ningúLn otro ()rgano dcl Podcr Público, sin tncnoscabo dc las potcstadcs confcridas

(lcncral dc la Rcoública como Órqano Rcclor dcl Sistcrna Nacional dc Control Iriscal.

pt'esupuestaria del presupuesto de gastos, por lo clue e.jerce la suprema representación y dirección del Ot

conforme al artículo l0 numeral 2 del Reglamento lnterno de la Contraloría del Municipio Angostula del

representa la máxima autoridad de la función pública en la misma de conformidad con lo establecido en los a

la Rcforma Total dc la Ordenanza dc 1a Contraloría Municipal y dcl Sistcma Municipal dc Control liscal.

CONSIDERANDO

Quc durante el prcscnlc ejercicio hscal 202 I los furrcionarios dc csla Contralot'ía dcl Municipio Angostul'a

dcstacado en la prcstación de sus scrvicios más allá dcl dcbcr quc lcs inponc las lcycs y la normativa inLcrna,

su aporte diario el cspíritu, propósito y razón dc cstc Órgano dc Control Fiscal Municipai.

CONSIDF,RANDO
Que existen funcionarios de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; c¡ue utilizan sus telé

rnanera proactiva para realtz.ar comunicaciones inherentes a las labores que desentpeñan en este Órgano

Municipal; a tal fin y reconociendo el esfuerzo realizado y en vista de que la Contraloría Municipal no cuent

de telefonía fijo se considera opoftuno otorgaf un subsidio para la recarga de saldo de los teléfonos nlóvi

trabajo cxtraordinario rcaiizado para lograr cumplir con las r¡ctas lrazadas por csta Contralolia dcl Munici
Orinoco.

subsidio para la recarga de saldo de los telefonía móvil segitn Ias nuevas tarifas de selvicio por recarga de

móviles oue establezcan la banca online.

CONSIDRRANI)O
Quc rcvisada la cjccución presupucstaria dcl cjcrcicio fiscal 202 1, sc consLató qLrc la partida: 4.03.04

tclcfonía prestados por Instituciones privadas; cucntan con disponibilidad prcsupttt'staria.

o
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CONSIDERANI)O

Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostula del Orinoco planificar'. progralnar y cont lar la ejecución

I Orinoco, han

tccicndo con

móviles de

Control l'iscal
con un servicio
s; en virtud del
o Angostura dcl

CONSIDERANDO
Que de conforrnidad con los nucvos costos cn las tarilas para la rccarga dc saido dc los tclcfonía rnóvilcs a dcl sistcn.ra

dc Ia banca online; Ia Dirccción de Talcnto Humano somcte a considcración dc cstc Dcspacho ajustar cn lo s

del

csivo cl monto

ldo de telefonia

02 Scrvicios dc



del eiercicio fiscal 2021 se constató que a la presente f'echa cuenta con disponibilidad presupuestaria para honrar el

compromrso
RESUF,I-,VE

CONSIDIiRANDO

eue mediantc punto de cucnta N" DTH-007 -2021 dc fccha 0510412021, la Dirccción dc Talcnto Humano dc

iontrol Fiscal Municipal, somctió a considcración dc cstc Dcspacho la aprobación dc proccdcr a olorgar un I

rnilloncs dc

(Bs. 7.000.000,00), para la rccarga dc saldo mcnsual de los tclófonos móvilcs sin incidcncia salarial a atucl]9¡

csta Contraloría del Municipio Ángostura del Orinoco, quc ulilizan sus tclÓibnos móvilcs dc mancra proactr

com¡nicaciones inherentes á las lab rcs quc dcscrnpeñan cn cstc Órgano dc Control Fiscal Municipal, los cua|

designando en la lista denorninada l.tSt'ADO br: onTOS'fl-lf.FIF'ONICOS Y BANCARIOS PARA

RFICARGA, anero al punto de cuenta Up Supra mencionado: por cuanto de la revisión practicada a la ejecuci

Artículo l. La contralora del Municipio Angostura del orinoco (l) ciudadana Abg. l.eyda González Altb

cu¡rplimiento con lo preccptuado en ci articulo 10 nurncrales 9 y 12 dc1 Rcglamcnto lntcrllo dc la Contralol'

A;;;t; dcl Orinoco. Otórgar un subsidio dc sictc rnilloncs dc bolrvarcs tBs. 7.000'000-00t. paLa la rccat'ga t

dc los teléfonos móviles, sii incidcncia salarial; a los funcionarios quc sc cncucntran dcsignando cr.r la I

LISTADO DE DATOS TLLEFONICOS Y BANCAzuOS PARA SI]BSIDIO DE RECARGA' ANCXO AI PUT

DTH-007-2021 dc f'echa 0510412021 cffritida por la Dirccción dc Talcnto Humatlo dc esta Coulraloría dcl Mun

dcl Orinoco; en virtud que ulilizan sus tclófónos móvilcs dc mancra pfoactiva para rcalizar cotnunicacÍones

labores que desempe¡aien este Órgano de Control F'iscal Municipal. a trn de alcanzar las metas trazadas por

del Municipio Angostura del Orinoco.

Artículo 2. Aumentar el monto del subsidio para larecarga de salclo de los teléfonos móviles, sin incidencia

¿e la nueva tarifa que estableoió la banca online por concepto de recarga de saldo para los telefonía nlóvi l'

Artículo 3. El subsidio paralal'ccarga dc saldo para los tclófonos móvilcs; sc ajustara cn lo succsivo dc con

nLtcvas tarifas quc cstabüzcan la banóa onlinc poi conccpto dc t'ccarga dc saldo para las tclcfonía rnÓvil'

Artículo 4: Sc dcroga la Rcsolución N'RDCMAO-016-2021dc l-ccha 1010312021, así como cualquicr otra

administrativo interno quc colidc con la prcscntc Rcsolución'

Artículo 5. La Dirección de l'alento Ilumano y la l)irección de Administración y Selvicios Genera

cumplimiento de esta Resolución.

Artículo 6. I-)sta Resolución tendrá vigencia a parlir de la presente fecha.

Cornuníqucse y publíqucsc.

Abg. t,EYDA GONZALEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANGOSTURA DEL ORINOCO (I)

Acuerdo F,special de la cámara Municipal N' I l0-2018 de fecha 30/10/20 | 8

Gaceta Municipal F.xtraordinalia N" I 76 de t-echa 30/10/201 8
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ta dcnominada

Dado, hrmado y scllado cn cl Dcspacho dc Ia Contralora dcl Municipio AngostLtla dcl Orinoco. a los 05 dí dcl ncs dc abril

dcl año 2021.
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ostado Bolívar, según Acucrdo Espccial N" 110-201ti

Scsión Extraordinaria del ilustrc Conccjo Municipal dc Angostura dcl Orinoco dc fccha 30/10/2018, publi cn (iaccta

RESOLUCIÓN N" RDCM AO-027-2021

Quicn suscribc, Abg. Lcyda Oonzález Alfbnzo, titular dc Ia códula

N" V-8.897.600, cn mi condición dc Contralora Municipal Intcrina dcl Municipio Angoslura dcl Orinoco, dc

Municipal ExtraordinariaN' 176 dc fccha 30/10/2018; cn cLunplimicnto de las atribucioncs quc rnc conficrcn
y 44 de la Constitución dc la República Bolivariana dc Vcnczucla y la Lcy Orgánica dc la Conllaloría Gcncral

Quc la Conlraloría dcl Municipio Angostura dcl Olinoco, goza dc autonorlía funcional, administrativa y or€

tanto, no cstá sujeta a ningún otro Órgano dcl Podcr Público, sin rlcnoscabo dc las potcstadcs confcridas p

disposiciones de la l,ey Orgánica del ttoder Público Municipal en concordancia con el Decreto con Rango, Va

Ley Orgánica de la Administración l.'inanciera del Sector Público. en cuanto le sea aplicable; por lo que podrá

mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos inrprevistos que se presenten en el curso de la ejecr"rciÓn

para incrementar los cr'éditos presupuestarios que resulten insLlficientes de conformidad con el artÍctrlo 2

concordancia con cl afiÍculo 25 dc la Rcforma Total dc la Ordcnanza dc la Contralor'ía Municipal y dcl Sistcr

Control Fiscal, rcspcctivarncntc.
CONSIDERANDO
Angostura dcl Orinoco, planificar, plogramar y contro la cjccLrcióu

acorclar la distribución institucional dcl PrcsLrpucst dc gastos dc
Intcrno dc lacn cl at1ícLLlo l0 nLuncralcs 12 y 20 dcl Rcglar-ncnt

CONSIDIiRANDO
Que mediante punto de cuenta N" I)ASG-O15-2021. de fecha 0910412021; la l)irección de Administrac

Generales de este Órgano de Control l.'iscal l-lxterno, solicitó autorización arrte el Despacho de la Contralor

Angostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. Leyda González. para realiz,ar el traspaso de créditos

ón y Servicios
del Municipio

idcntidad
iLLdad Bolívar-

zativa; por lo
La ContralorÍa

. y Fuerza de

r uso de los

estafla o

numcral 3. en

Municipal dc

s ar1ículos 176

la Rcpública

y del SistemaNacional de Control l-'iscal, respectivamente: de acuerdo con lo pleceptuado en los ar1ículos l0l y 104 nurreral

l1 infine de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal;concatenado con el afiículo 4 de la Reforma'l'otal la Ordenanza

de laContraloria Municipal y del Sistema Municipal de Conttol l-iscal; publicada en Gaceta Municipal F)xtr naria N" 0192.
Angostura delde fecha 0410412005. y el ar1ículo l0 numeral 20 del Reglarrento lnterno de la Contraloría del Mr,rnicipi

Orinoco, de fecha 1011212020 publicada en Gaceta Municipal N" 104-2020, de fecha 1810112021.

CONSTDERANDO

(ieneral dc la Rcpública como Órgano Rcctor dcl Sistcrna Nacional dc Control liscal.

CONSIDERANDO
Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. e tá sujeta a las

Quc lc corrcspondc a la Contralora dcl Municipio
plcsupuestaria dc Ia Contraloríai asimismo, como
funcionamicnto dc conformidad con lo cstablccido
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

N" 014-2021, por un monto de sctcnla y sictc rnilloncs doscicntos novcnta y nucvc mil quinicntos trcinta y

65/100cóntimos (8s.77.299.532,65),alosfinesdeincrcmcntarloscróditosdciaspartidasqucscdcscribca

4.01 (lastos dc Pcrsonal.

Requerimiento que se hace, por cuanto la partida, uÍ supro, corresponde al Presupuesto de Gastos de la

Municipio Angostura del Orinoco, año 2021 ;y presenta insuficiencia para cubrir gastos de ñtncionalnie

indispensable para este Organo de Control l"iscal F)xterno.

Scrvicios Ccncralcs dc csta Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinocol cs por urt monto lotal dc sctcnta

doscicnlos novcnta y nuevc mil qLrinicntos trcinta ),dos bolívarcs con 65/i00 cóntimos (Bs. 77 2L)9.532,65

distribución prcsupuestaria; justihcaciót dcbidamcntc contcnida cn cl punto dc cucnta N' DASCI-0 l5
0910412021, cmanado de la Dirccción dc Administración y Scrvicios (icncralcs dc cstc Otgano dc Colrtrol Fi

cuanto, sc obscrva que no supcra cI20% de la asignación original dc las paltidas totalizadoras ccdcntcs

CONSIDERANDO

8
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CONSIDERANDO
Que el traspaso de créditos presupuestarios entre parlidas presupuestarias solicitado por la I)irección de rninistración y

presupuestanos
bolívarcs co¡

ntinuación:

Contraloría del

to neOesaflo e

y sictc milloucs
, prcvisto cn la
n? I rlo l-n¡ h c

I Extcrno; por



Que el presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, forma parte integral plesupuesto de

gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la Ordenanz.ade Presupuesto de Ingresos y Gastos ra el ejercicio

cconómico financiero 202I; por cuanto, Ios traspasos dc cróditos prcsupucstarios cuyo monto no sca m r aI 20oA dc la

asignación original dc la partida totalizadora ccdentc no rcqucrirár.t dc la autorización dcl Conccjo Municipal

CONSIDERANDO

euc la Ordcnanza de Presupucsto dc Ingrcsos y Gastos para cl cjcrcicio cconómico financicro 2021 y cl prcsu

dc la Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco; cs cl proglama 03, Control y Supcrvisión dc la Hac

del sector 0l Dirección Superior del Municipio y por ende las modificaciones presupuestarias específicantente

de créditos presupuestarios no afectan el monto originalmente aprobaclo por el Concejo Municipal para este Ol

Fiscal l-lxterno, ya que los traspasos son reasignaciones de recursos que glran en su entorno

CONSIDERANDO

eue le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, acordal'mediante Resolución la

piesupucstarias dcl prcsupucsto dc gastos, confbrmc a lo plcvisto cn cl ar1Ículo l0 numcral 20 dc1 Rcglamc

Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco.

RESUELVE
Artículo l. La Contralora dcl Municipio Angoslura dcl Orinoco (I) ciudadana Abg. Lcyda Oonzálcz; acucrda

con lo p¡cccpluado en cl articulo 10 numeralcs 12 y 20 dcl Rcglamcnto Intcrtlo dc Ia Contraloría dcl Municip

Orinocó, ordinar el traspaso de créditos presupuestarios No 0l4-2021, de fecha 0910412021 ; entre las par-tidas

al presupuesto de gastos del e.jercicio fiscal 202l . mediante la asignación de créditos a las siguientes parlid

como se indica a continuación:

TRASPASO DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS N" 014-202I

9
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n dn 02ct''rs

cnda Municipal
de los traspasos

de Control

rnodificaciones
to Intcrno dc la

n cumplimicnto
Angostura dcl

orrespon d ientes

presupuestari as

PARTIDAS CIiDENTES

-11 .299.532

DENOMINACION

Vehícu los automotores terrestres.

-77 .299.532,65TOTAL PA RTIDAS CEDEN'TES

PARTIDAS RECEPTORAS

DENOMINACION

3.661 .200,00

Salarios al personal obrero ell puestos

rmancntcs a ticmpo complcto.

Sucldo básico dc los altos fincionarios y altas

funcionarias del poder público y de elección

populal'.

6.525.000,00Primas por hijos c hijas al pcrsonal cmplcado.

2.734,848.00Prirnas de plofesionalización al personal

6.531.924,00Primas oor antisüedad al personal enrpleado.
2.780,3 12.00Primas por antigiiedad al personal obrero

r .464.480,00
Primas de profesion aliz.actón de los altos

funcionarios y altas funcionarias del poder

lblico y de elección poPular.

t.903.814.00
Primas por antigüedad de los altos

funcionarios y altas fitncionarias del poder-

lico v de elección popr-rlar

Otros complcmcntos a altos funcior.rarios y

altas funcionarias dcl scctor público y dc

clccción oopular.

1.464.480,00

3 8.090.8ti0,00Otros complcmcnlos al pcrsonal cmplcado.



6.916.0tt2Bono vacacional al pclsonal obrcro.

17.299,s32.65TOTA L, PARTI I)AS RRCEPTORAS

Artículo 2. l,a Dirección de Administración y Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio Angost

velará por cl curnplimiento de la prescnte Resolución.

Artículo 3. Sc dcroga cualquicr otro acto administrativo quc guardc rclación con la prcscntc Rcsolución.

Artículo 4. Esta Rcsolución tcndrá vigencia a pafiir dc la prcscntc fccha.

Comuníquese y publíquese.

t)ado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. a los 09

abril del año2021.

Abg. LEYDA (;ONZALEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (D

Acucrdo Espccial dc la cámara Municipai N' I 10-2018 dc lbcha 30/10/2018

Caccta Municipal Extraordinaria N" 176 dc fccha 30/10/2018

$íp-r¡l¡*n
<tn (]oru r ¡r

a del Orinoco.

ías del mes de

ns- i<>ru¡l
L Fir<:al

identidad
ciudad Bolívat'-

de la

cn Caccta
os ar1Ículos 176

dc la Rcpública
v 104 numct'al

la Ordcnanza
ria N" 0191,

Angostura del

izativa; por lo
r la Contraloría

sujcta a las

lor, y Fucrza dc
hacer uso de los

presupuestana o

numeral 3, en

c<r.,¡¿. u á. l¿,.,( j i, 1rz,, r r.
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RESOLUCIÓN N" RDCM A0-028-2021

Quien suscribe, Abg. Leyda González. Alfonzo. titnlar de la cédula

N" V-8.897.600, en mi conáición de Contralora Municipal tnterina del Municipio Angostura del Orinoco, de

estado Bolívar, según Acuerdo l-)special N" I | 0-201 8

Sesión Extraordinaria dcl ilustrc Óonccjo Municipal dc Angostula dcl Orinoco clc fccha 30/10/2018, pLLbl

MunicipalExtraordinariaN. 176 dc fccha 30/10/2018; cn cLrmplirnicnto dc las atribucioncs qLlc lllc conllcrcn

y aa dó la Constitución dc la Rcpública Bolivariana dc Vcuczucla y Ia Lcy Orgánica dc la Contraloría (lcncr¿

y d.l Sirt.ruNacional dc Contiol Fiscal, rcspcctivamcntc; de acucrdo con 1o prcccptuado cn los artículos l0
'Il 

infine dc la Ley Orgánica del Poder Público Municipal; concatcnado cor cl artícLtlo 4 dc la Reforma Total

dc 1a-ConrralorÍa Municipal y dcl Sistcma Municipal dc Control Fiscal: publicada cn (laccta Municipal Extrao

de fecha 0410412005; y el aftículo l0 numeral 20 del Reglamento Intelno de la Contraloría del Municipi

Orinoco, de fecha 1011212020;publicada en Gaceta Municipal N" 104-2020. de fecha l8l0ll202l'

CONSIDERANDO

eue la Contraloría del Municipio Angostura del Olinoco, goz.a de autonom Ía funcional. administrativa y c

tanto, no está sujcta a ningún otro Óigano dcl Podcr Público, sin tncnoscabo dc las potcstadcs confcridas

6cneral de la Rcpública corto Órgano Rcctor dcl Sistcma Nacional dc Control fiscal

CONSIDERANDO

euc la cjccución del presupucsto de gastos de Ia ContraiorÍa dci Municipio Angostura dcl Orinoco. t

disposiciónes dc la Lcy Organica dcl Poácl Público Municipal cn concot'dancia con cl Decrcto con Rango, V

Ley Orgánica de la Administración l-'inanciera del Sector Público. en cuanto le sea aplicable; por lo que podré

...anii.os establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos que se presenten en el curso de la ejecución

para incrementar los créditos presupuestarios que resulten insuficientes de confonnidad con el aftícnlo 2

concordancia con el ar1ículo 25 de la Refonna't'otal de la Orclenanza de la ContralorÍa Municipal y del Siste

l0
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Control Fiscal. respectivamente.

Municipal de



CONSIDERANDO
)ue le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, planificar, programar y contrc
rrcsupucstaria de la Contraloría; asirnismo, como acordar la distribución institucional dcl Prcsupucstr

uncionamicnto dc conforrnidad con lo establccido cn cl artículo 10 nunrcralcs 12 y 20 dcl Rcglamcnt
lontraloría dcl Municipro Angostura del Orinoco.

CONSIDERANDO
)uc mediante punto dc cuenta N" DASC-0 16-2021, dc fccha 1210412021: Ia Dirccción dc Administrac
ienerales de este Organo de Control l-iscal lrxterno, solicitó autorización ante el Despacho de la Contralor
\ngostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. l,eyda González.. para realiz.ar el traspaso de créditos
.1" 015-202 l, por un monto de un ciento setenta y ocho millones setecientos cuarenta y seis mil un ciento di

:on 50/100 céntimos (Bs. 178.746. ll6, 50), a los fines de incrementar los créditos de las parlidas qu

:ontinuación;

t.02 Matcriales, Suministros y Mercancías.

{cqucrimiento que sc hacc, por cuanto la partida, ut supra, corrcspondc al Prcsupucsto dc (lastos dc la
vlunicipio Angostura del Orinoco, airo 2021; y prcscnta insuhcicncia para cubrir gastos dc funcionamit
ndispensable para este Organo dc Control Fiscal Extcrno.

CONSIDERANDO

]ue el traspaso de créditos presupuestarios entre parlidas presupuestarias solicitado por la I)irección de 1

lervicios Generales de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es por un molrto total de un

rcho millones setecientos cuarentay seis mil un ciento dieciséis bolívares con 50/100 céntimos (Bs, 178,746.1

:n la distribución presupuestaria; justificación debidamente contenida en el punto de cuenta N" I)ASG-0 l(
1210412021, emanado de la Dirccción dc Administración y Servicios (lcncralcs dc cstc Organo dc Controi Fit
)uanto, sc observa quc no supera el20oA dc la asignación original dc las partidas totalizadoras ccdcntcs.

CONSIDERANDO
Jue el presupucsto de gastos dc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, forma partc intcgral dc

¡as1os del Municipio, scgún las disposicioncs gencralcs dc la Ordcnanza dc Prcsupucsto dc Ingrcsos y (iastos

:conómico financiero 2021; por cuanto, los traspasos de créditos presupuestarios cu)'o monto no sea lxay

rsignación originat de laparlida fotaliz,adoracedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal.

CONSIDERANDO
]ue la Ordenanzade Presupuesto de lngresos y Gastos para el ejercicio económico financiero 2021 y el prest

le la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es el programa 03. Control y Supervisión de la f lai
lel sector 0l Dirccción Supcrior dcl Municipio y por cndc las modil-rcacioncs prcsLtpucstarias cspccíficamcnt(

al la ejecución
de gastos dc

¡ Intcrno dc la

ión y Scrvicios
r del Municipio
presupuestari os

:ciséis bolívares
: se describe a

Contraloria dcl
nto nccesarlo c

dministración y
crento setenta y
16,50), previsto
-2021. de fecha
cal Extcrno; por

I presupucsto de

para cl cjcrcicio
¡r al 20To de la

puesto de gastos

ienda Municipal
dc los traspasos
gano dc Control

modificaciones
rto Interno de la

:n cumplimiento
io Angostura dcl
:orrcs pondicn tcs
;prcsupLlcstanas

lc créditos presupucstarios no afectan cl monto originahncntc aplobado por clConcc¡o Muntctpal para cstc O

[:iscal [xlcrno. ya quc los traspasos son rcasigrracioncs dc lccursos qLrc git'att cn su cntorno.

CONSIDERANDO
Que le coresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, acordar mediante Resolución la

rresupuestarias del presupuesto de gastos, conforme a lo previsto en el ar1ículo l0 numeral 20 del Reglarne

Sontraloría del Municipio Ansostura del Orinoco.

RESU ELVE
Artícufo l. l,a Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. Leyda González.; actterda

:on lo prcceptuado en el ar1ículo 10 numcraics 12 y 20 dcl Rcglamcnto Intcrno dc la Contraloría dcl Munici¡
Orinoco, ordcnar cl traspaso de cróditos presupuestarios N" 015-202 l, dc fccha 121041202I; cntrc las patlidas

nl prcsupucsto dc gaslos del ejercicio fscal202I, mcdiantc la asignación dc cróditos a las siguicntcs partida

como se indica a continuación:

TRASPASO DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS N" OI5-202I

PARTIDAS CEDENTES

CODIGO DENOMINACION MONTO

NUMERO OnrrNnnlO 151



Otros oroductos v ritiles diversos. -118,146.116,

TOTAL PARTIDAS CEDENTES -r78.716.11
PARTIDAS RECEPTORAS

DENOMINACION

n8.146.116.
Repnestos y accesorios para equipos de

TOTAI., PARTI DAS RECEPTORAS 178.746.1 16,50

Artículo 2.LaDtrección de Adminislración y Scrvicios Ccncralcs dc csta Contraloría dcl Municipio An
vclará por cl cumplimicnto dc la prcscnlc Rcsolució

Artículo 3. Se dcroga cualquicr otro acto administrativo quc guardc rclación con la prcscntc Rcsolución.

Artículo 4. Flsta Resolución tendrá vigencia a parlir de la presente fecha.

Conruníquese y publiquese.

t)ado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, a los

abril del año 2021 .

Abg. LEYDA (;ONZALEZ ALI'ONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (I)
Acucrdo Espccialdc la Cámara MunicipalN' 110-2018 dc f'ccha 30/10/2018

Caccta Municioal Extraordinaria N" 176 dc fccha 30i 10/2018

dcl O¡inoco,

ías del mes de

do en Gaceta
articulos 176
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RtisoLUctoN N" RDCM A0-029-2021

Quien suscribe, Abg. Leyda González. Alfonzo, titular de la cédula
N" V-8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal lnterina del Municipio Angostura del Orin<¡co, de

estado [3olívar, según Acuerdo Fispecial N" I 10-201 8
Sesión Flxtraordinaria del ilustre Concejo Municipal de Angostura del Orinoco de fecha 3011012018" publ
Municipal ExtraordinariaN' 176 dc fecha 30/10/2018; cn cumplimiento dc las atribucioncs quc mc conf-rcrcn
y 44 dc Ia Constitución de la Rcpública Bolivariana dc Vcnczucla y la Lcy Orgánica dc la Contraloría Gcncral
y dcl Sistema Nacional dc Conlrol Fiscal, rcspcctivarncutc; dc acucrdo con lo prcccptuado cn los artículos 10

II in.fine dc Ia Lcy Orgánica dcl Podcr Público MLrnicipal: concatcnado con cl ar'tícLrlo 4 dc la Rcforma Total

dc la Rcpública
v 104 numcral

dc la Contraloría Municipal y dcl Sistcnra Municipal dc Control fiscall publicada cn (laccta Municipal Ext
c Ia Ordcnanza
inaria N" 0192,
Angostura delde fecha 0410412005; y el ar1ículo l0 numeral 20 del Reglamento Interno de la Contraloría del Municip

Orinoco, de fecha 1011212020; publicada en Gaceta Municipal N" 104-2020, de fecha l8l0ll202l

CONSIDERANDO
Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goza de autonomía funcional, administrativa y or
tanto. no está sujeta a ningún otro Órgano del Poder Público, sin menoscabo de las potestades conferidas
(lcneral dc Ia Rcpública como Organo Rcctor dcl Sistcma Nacional dc Control fiscal.

CONSIDERANDO
Quc la ejecución dcl prcsupucslo de gastos de la Contraloría del Municipio AngostLrra dcl Orinoco. c +Á -,,;^+^ ^ l^^rd )uJlrd d l4)

disposicioncs dc la Lcy Orgánica dcl Podcr Público Municipal cn concordancia con cl Dccrcto con Rango, V

t2
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lor, y Fucrza dc



l.ey Orgánica de la Adnrinistración l.'inanciera clel Sector Público. en cuanto le sea aplicable; por lo que podrá

mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos que se presenten en el curso de la ejecución

para incrementar Ios cróditos prcsupucslarios que rcsultcn insuficicntcs dc conformidad con cl artículo 2

concordancia con cl artículo 25 dc la Rcforma Total dc la Ordcnanza dc la Contralor'ía Municipal y dcl Sistc

Control Fiscal, rcspectivamcntc.
CONSIDERANDO

Quc le correspondc a la Contralora del Municipio
prcsupuestaria de la Contraloría; asimismo, como
fi¡ncionamiento de confornridad con lo establecido
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

Angostura dcl Orinoco, planihcar, pl'ograrlar y con

(iastos dc la
flncionarni

acel uso de los

puestana o

numcral 3. cn

a MLrnicipal dc

ar la cjccución
dc gastos dc

Contraloría dcl
nto necesano e

acordar la distribución institucional dcl Prcsupucst

en el ar1ículo l0 nur¡erales 12 y 20 del Re.gla Interno de la

CONSIDERANDO

Que rrediante punto de cuenta N" I)ASG-O11-2021. de fecha 1410412021: la l)irección de Administ ón y Servicios

Generales de este Óreano de Control h'iscal Flxterno. solicitó autorización ante el t)espacho de la Contral del Municipio
presupuestaflos
cóntin-ros (Bs.

Angostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. l.eyda González,, para realiz.ar el traspaso de créditos

N" 016-202 1, por un monto dc sciscicntos diecinucvc milloncs sctecielttos mil bolívarcs con 00/l

619.700.000,00), a los fincs dc ilcrcmcntar ios cróditos dc 1as partidas quc sc dcscribc a continuración:

4.02 Matcriales, Suministros y Mercancías.

Rcquclimiento quc sc hacc, por cuanto la parlida, trt supr(t, corrcspondc al Presupucsto dc

Municipio Angostura del Orinoco, año 2021 ; y presenta insufrciencia para cubrir gastos de

indispensable para este Organo de Corrtrol l"iscal Flxterno.

CONSIDERANDO

Que el traspaso de créditos presupuestarios entre partidas presupuestarias solicitado por la [)irección de /
Scrvicios Gencrales de esta Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco; cs por un monto total dc scisci

rnilloncs sctccicntos mil bolívares con 00/100 cónlimos (8s.619.700.000,00), prcvisto cn la distribuci
justificación dcbidamcntc contcnida cll cl punto dc

N'DASG-g17-2021, dc fccha \410412021, cmanado dc la Dirccción dc Administración y Scrvicios Ccncralc

dc Control Fiscal Extcrno; por cuanto, sc obscrva qLrc no supcla cl 20%o dc la asignación original dc las parli

ccdcntcs.

CONSIDERANDO

Que el presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. fonna parte integral

gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la Ordenanza de l)resupuesto de lngresos y Gastos

económico financiero 2021; por cuanto, los traspasos de créditos presrrpuestarios cuyo monto no sea ma

asignación original de la partida totalizadora cedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal.

de créditos presupuestarios no afectan el monto originalmente aprobado por el Concejo Municipal para este

l'iscal Flxterno, ya que los traspasos son reasignaciones de recursos que giran en su entorno.

CONSIDERANDO
Que le cor-responde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco. acordar nrediante Resolución la

presupuestarias del presupuesto de gastos, conforme a lo previsto en el ar1ículo l0 numeral 20 del Reglame

Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco.

RESUELVE
Artículo 1. La Contralora dcl Municipio Angostula dcl Oriloco (l) ciudadana Abg. Lcyda OonzáIez', acucrda

con lo preccptuado cn cl ar1ículo 10 nr-uncralcs 12y20 dclRcglar.ncnto lntcr-no dc la Contraloría dcl Munici
Orinoco, ordcnar el traspaso dc cródilos prcsupucstarios N" 016-202 l, de fccha 1410412021; cntrc Ias pat'tidas

al presupuesto de gastos del ejercicio fiscal 202 l. r¡ediante la asignación de créditos a las siguientes parlid

como se indica a continuación:

tJ
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drninistración ¡,

ntos diccinucvc
prcs Lrp ucstaf ra;

cucnta
dc cstc Organo

totalizadoras

presupueslo oe

para el ejercicio
al 20oA de la

CONSIDERANDO

Quc la Ordenanza dc Presupucsto dc Ingrcsos y Castos para ci cjcrcicio ccouómico financicro 202 I y cl prc ucsto dc gastos

dc la Contraloría dci Municipio Angostura dcl Orinoco; cs cl programa 03. Control y Supcrvisitin dc la H icnda Municipal
dc los l"raspasosdcl sector 0l Dirección Supcrior dcl Municipio y por endc las modificacioncs prcsupucslarias cspccifi

no de Control

modificaciones
to Interno de la

cumplimicnto
Angostura dcl

presupuestdIl as



fa dcl Orinoco.

ías del mes de

Artículo 2. La Dirccción dc Adminislración y Scrvicios Generales de esta Contraloría dcl Municipio
vclará por el curnplimicnto de la prosenle Resolución.

Artículo 3. Se dcroga cualquicr otro acto administrativo quc guardc rclación con la prcscntc Rcsolución.

Artícuf o 4. Usta Resolución tendrá vigencra apartir de la presente fecha.

Comuníquese y publíquese,

I)ado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. a los l,'l
abril del airo 2021.

Abg. LEYDA (;ONZALEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (D
Acucrdo Especial dc la Cámara MunicipalN' 110-2018 dc fccha 30/10/2018

Gaceta Municioal Flxtraordinaria N" 176 de fecha 3011012018

I)ado, firmado, sellado a los veintitrés (23) día del mes de
abril del año dos mil veintiuno (2021). Años 2 la
Independcncia v l6l" de la Fcdcración.

SECRETARIA NCEjIé
ANG ET ORi

onr bsYÁ{o iior-

CONCEJAL CARLOS RO
PRESIDENTE DEL CONCEJO M

copia liel t- exacta de sus respectivos o l.¡,"C-t
ANGOSTURA DEt, ORINOCO

DEL ESTAI)O BOLÍVAR
discreparcia entre sLrs originales y la irlp
Municipal, se volverá a pLrblicar el acto corregido

"RIINIPRESTON POR ITRROR DE COPIA". ind

la Gaceta en cLráL flle publicado el aclo en tbrma origr
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TRASPASO DE CREDITOS PRESUPU ESTARIOS N' OI 6-2021

PARTIDAS CIiDENTES

DENOMINACION

Repuestos mayores para equipos de transporle,
tracción y elevación.
Reparaciones mayores de equipos de

rte. tracción y elevación.
-3 r0.000.000

Reparaciones mayores de máquinas, muebles y
dcmás cquipos dc oficina v aloiarniento

TOTAL PARTI DAS CEDNNTES

PARTIDAS RECEPTORAS
-6 | 9.700.000, 00

MONTODENOMINACION

Combustiblcs y lubricantcs. 155.600.000.

Repucstos y accesorios para cquipos dc
464.100.000

TOTAL PARTIDAS RECEPTORAS 619.700.000. 00

la indicación de

ándose clararnente


